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PARTE OFICIAL
PBESDMQA DEL CONSEJO BE BRSR08

SS. M H . alRBTyla R uina Regente (Q. D . G .)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin. novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Sociedad «El Fo
mento del Trabajo Nacional*-, de Barcelona, solicitando 
se declare: primero, si los contratos de inquilinato de 
que trata el art. 180 de la ley del Timbre deben consig
narse necesariamente por escrito; segundo, si la regu
lación del timbre en los que se otorguen por menos de 
un año se ba de bacer sobre la base que establece el 
artículo 181 de la misma ley, y tercero, si el ejemplar 
del contrato que lleve el timbre debe quedar en poder 
del inquilino ó del propietario de la finca:

Y considerando que el adverbio «precisamente» que 
se emplea en el citado art. 180 exige tan solo que los 
contratos de inquilinato se presenten ante las oficinas 
del Estado ó Tribunales de Justicia extendidos en el 
papel especial que al efecto se elabora en la Fábrica 
Nacional del Timbre y está á la venta en las expende
durías de tabacos, no habiendo modificado, por consi
guiente, la ley las disposiciones del Código civil sobre 
esta clase de contratos, sino únicamente determinado 
la clase de papel en que ban de extenderse cuando se 
consignen por escrito sin otorgar escritura pública:

Considerando que el art. 181 dispone de manera cla
ra y terminante que la base para regular el timbre en 
los contratos sobre arriendos, subarriendos y traspasos 
de fincas y toda clase de inquilinatos será el importe 
del alquiler de un año, y por tanto, á esta base bay que 
atenerse, lo mismo cuando se oelebren los contratos de 
referencia por uno ó más años, que por menos tiempo:

Y considerando, por último, que el papel timbrado 
que para los repetidos contratos se ba puesto á la ven
ta aclara la duda que pudiera ofrecerlo dispuesto en 
el apartado 2.° de la ley de 30 de Junio de 1892 y el ar
tículo 9'? del reglamento de la del Timbre, puesto que 
en él se baila determinado que el inquilino ba de con
servar el ejemplar en que está estampado el timbre, 
habiendo de quedar en poder del dueño de la finca, ó 
de quien le represente, la copia ó duplicado en el que 
se expresa la clase de papel en que m ba extendido el 
contrato y su número;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Delegación del Gobierno, se ha servido dis
poner:

* 1.® Que el contrato de inquilinato no es un contrato 
literal, sino esencialmente consensual, sin que la ley 
del Timbre baya introducido modifioaeión alguna en 
las disposiciones del Código civil relativas al mismo.

2.® Que la regulación del timbre en los contratos de 
inquilinato debe hacerse siempre tomando por base la 
renta ó alquiler de un año, aun cuando se otorguen por 
menos tiempo.

3.® Que el inquilino es el que debe conservar en su 
poder el ejemplar del contrato que esté timbrado, y el 
dueño, administrador ó encargado de la finca el dupli
cado del mismo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí- ; 
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- ¡ 
chos años. Madrid 30 de Abril de 1894. j

salvado» I
Sr. Delegado del Gobierno en el arrendamiento de ta- j 

bacos. i

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccióñ general de Correos y Telégrafos»
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Reai orden de 21 
del actual para adquirir por subasta 25,000 cilindros de cine 

. para pilas Calland, a continuación se inserta el pliego de con
diciones porel quese ba do regir dicho acto.

Pliego de condiciones, la jo  las cuales deberán adquirirse en pú
blica subasta 25.000 cilindros de cinc laminado para elservi- 

I ció de las estaciones telegráficas del Estado.

| GENERALES Y ECONÓMICAS

15 La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero del año de 1892, verificándose el acto á las dos 
de la tarde en el despacho del limo. Sr. Director general, sito 
Carretas, 10, principal, presidido por éste ó por el Inspector 
en quien delegue, á los cuarenta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , ó une después si el señalado fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja de Depósitos (Dirección gene
ral del Tesoro), <5 en la sucursal correspondiente, el 5 por 100 
del importe total del material al tipo de subasta.

3 /  Las proposiciones extendidas en papel del sello de la 
l clase correspondiente se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M adrid  d e . , (tal fe
cha), 25.000 cilindros de cinc laminado á (tantas) pese
tas el millar, y para seguridad de esta proposición acompaño 
el documento que acredita haber impuesto en la Caja de De
pósitos (Dirección general del Tesoro), ó en la sucursal 
(de) la fianza de 1.350 pesetas.»

í (Fecha y firma.)
| 11 cambio por otra de cualquiera palabra del modelo ó su

omisión, con tal que lo uno ó ló otro no alteren su sentido, 
\ no será causa bastante para desechar la proposición.
\ 4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro

de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10, y en los Gobiernos civiles de to
das provincias de la Península, desde el día siguiente á la in
serción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid , durante las 
horas respectivas de oficina hasta cinco días antes del seña
lado para la licitación, á las cinco de la tarde, cualesquiera 
que sean las horas de oficina antes citada.

Las licitaciones pueden hacérse por apoderados, los cua
les acompañarán al pliego los poderes legales, que se exami
narán y declararán bastantes por la Junta de subasta.

55 A todo pliego deberá acompañarse por separado el 
resguardo ó documento correspondiente que acredite haber
se consignado en la Caja de Depósitos (Dirección general del 
Tesoro) ó en la sucursal de cualquiera de las provincias, la 
cantidad que corresponde como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate, en metálico ó en valores de 
la Deuda pública, á ios tipos y en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes, y especialmente él Real décreto de 29 
de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados á satisfac
ción del que los presénte, y firmados por el lícítador en el 
sobre, haciendo constar én él que se entregan infectos, con 
las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente 
consignar el interesado. Una vez entregado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar varios el mismo intere
sado dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anun-

. ciadas.
7.a En la celebración de la subasta se cumplirán estricta*

mente todas las prescripciones que determinan los artículos 
del 8.° al 15, ambos inclusive, de la instrucción del 14 de 
Enero de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que reuniendo todos los requisitos legales 
presente las mayores ventajas en el total del servicio, que
dando reservado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar, ó no, el acto del remate, í niendé 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

9.a En el término de quince días, á contar desde la fecha, 
en que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudi
cación definitiva de la subasta, deberá el contratista consig
nar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), 
en concepto de fianza definitiva, y para responder del cum
plimiento de su compromiso, el 10 por 100 del Importe total 
del material subastado al tipo de adjudicación, y otorgará en 
Madrid la correspondiente escritura de contrata, en la inteli
gencia de que si en dicho plazo no verificase ambas formal!- 
dadas, perderá el depósito provisional que hizo, quedan^ 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó 'actas* 
el otorgamiento de la escritura y dos copias de la m ir^ ^  
se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del con
tratista, el cual abonará también el coste de la inserción de 
todos los anuncios en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletines oM- 
dales, sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha escritura de 
contrata.

10» Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva* 
se constituyan en valores públicos, se acompañará con la car
ta de pago la póliza que acredíte la adquisición legal do 
aquéllos, quedando dicho documento unido al expediente, no 
devolviéndosele al interesado hasta el día en que se acuerdo 
la cancelación de la fianza.

La falta de presentación de dicha póliza, dará lugar sin 
más trámite», según el caso, á que se considere nula la pro
posición, si se trata de la fianza provisional, ó á que se anule 

i la adjudicación, y el proponente perderá el depósito provisio
nal que hubiese hecho para tomar parte en la subasta si la 
falta de póliza correspondiera á la fianza definitiva.

11. La entrega del material deberá principiarse á los 
veinticinco días de comunicada al contratista la adjudicación 
definitiva, y terminarse á los veinte siguientes.

12. Si al finalizar los veinte días del plazo para la entre
ga no se hubiese presentado todo el material, se podrá entre
gar el que falte, que no podrá exceder de la tercera parte del 
total, en los diez días siguientes, siempre que el contratista 
no hubiese dado lugar á la rescisión, pero con la deducción 
del 5 por ICO de su importe, que se hará efectivo al verificar 
la liquidación de pago, en vista de las entregas y deduccio
nes que correspondan, rescindiéndose el contrato con pérdi
da de la fianza sí no entregara el material que falte durante 
el plazo dicho de ampliación, excepción del caso de fuerza 
mayor justificada.

13. Si del reconocimiento que según la condición siguien
te ha de hacerse del material de cada entrega resultare algu
no que no cumpliese con las condicione» de contrata, se con
siderará rescindido el contrato, con pérdida de la fianza y 
abono tan solo del material reconocido como útil de lo ya en
tregado.

14. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata; estando obligado el contratista á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfa
ciendo los gastos que ocasione.

15. En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta, con
curso ó adquisición directa del material que falte, respon
diendo la fianza del primitivo contratista del mayor coste 
que pudiera tener, así como sus bienes, sí aquélla no alcan
zase, con arreglo á lo que determina el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

16. El contratista queda obligado á las decisiones de la# 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestione» que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún, y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuese preciso proceder contra él ejecutivamen
te con arreglo á las disposiciones administrativas, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se originen.

17. El tipo máximo porque se admiten proposiciones será 
el del 1.080 pesetas por cada millar de cilindros.

18. Eí importe del material se satisfará con cargo al ejer
cicio de 1894-95, previos los correspondientes certificados da 
reconocimiento y recepción definitiva, expedidos por los fun
cionarios designados al efecto, en que se exprese que el mar 
ferial cumple con todas las condiciones de contrata, y ha 
sido entregado dentro del plazo que determina este nliego de 
condiciones.

19. 11 pago se efectuará por libramientos á cargo de la
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Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa consig* 
nación de la Dirección general del Tesoro público del crédito 
necesario. # .

20. Verificada la recepción total definitiva del material, y 
expedidas las correspondientes certificaciones, se devolverá 
la fianza al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los cilindros serán de cinc laminado y satisfarán las 
condiciones siguientes:

Sumergido un cilindro basta la mitad de su altura en 
un vaso que contenga una disolución de sulfato de cobre, 
en proporción de un 25 por 100 de su peso, y adaptado en la 
parte libre del líquido un vástago de cobre que pase por su 
centro á introducirse en dicha disolución, de manera que el 
circuito quede cerrado, no deberá manifestarse una grande 
efervescencia. .h La fractura deberá presentar una superficie homogénea 
y compacta de modo que pruebe estar bien laminado y de 
color blanco azulado, propio del cinc. # #c. B1 grueso de la chapa del cinc será de cinco á cinco y 
medio milímetros.d. La altura será de 50 á 51 milímetros. ¡e. La circunferencia desarrollada exterior sera de 325 a | 
327 milímetros. , ?2* En la parte superior de los cilindros, á 37 milímetros \ 
de su borde inferior, se fijará una varilla de cobre de cuatro * 
milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, do- ) 
blándose hacia arriba en ángulo recto y soldándola al cilrn- | 
dro, además de remacharla en la parte exterior del mismo. | 

A  la altura de 62 milímetros se doblará en ángulo recto, ¡ 
siguiéndole horizontalmente hasta los 112 milímetros en que

tómala dirección vertical y con una longitud de 255 milí
metros.

En 3a parte inferior de esa varilla de cobre habrá una 
lámina también de cobre, clavada á aquélla, de 136 milímetro® 
de longitud, 30 de ancho y 3 décimas de grueso, la cual esta
rá fija á la varilla por su parte media, con dos clavos de cobre 
remachados y formando ángulo recto con la varilla.

3.a El brazo vertical con que terminan las varilla» estará 
forrado de una capa de c&uchú adherida á ella, de un mili- 
metro de espesor próximamente, no pudíendo quedar desnu
do dicho brazo de varilla más que en una extensión máxima 
de 20 milímetros, á contar desde el vértice del ángulo que j 
forma con el brazo horizontal y otros 20 por encima del bor- \ 
de superior de la lámina de cobre* j

4.a Los cilindros no estarán completamente cerrados, sino» 
que habrá entre las dos extremidades de la lámina que los t 
forma un espacio de dos milímetros próximamente.

5.a Para la mejor inteligencia de este pliego de condicio^ 
nes, en el Negociado 6.° de la Be ció® 2.a de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, se exhibirá un modelo de los 
cilindros, cuya adquisición se saca á subasta, que podrá® 
examinar los licitadores.

6.a Los cilindros se presentarán empaquetados perfecta
mente en cajas ó barricas de 100 cilindros cada una, como 
límite superior y cuyos envases quedarán á beneficio de la 
Administración.

7.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos y en las proporciones que se expresan á continuación*

Córdoba, 6.000 cilindros.
León, 6.000.
Madrid, 7.000.
Zaragoza, 6.000.
Madrid 21 de Mayo de 1894.=El Director general, JL Mon- 

tilla.— Aprobado.= A g u il e r a . 1

Secci ó n  1 .a—Negociado 2 .º

Debiendo precederse á la celebración do una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó» en carruaje desde la oficina de Correos de Manresa á 
la de Soísona, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos, Gobiernos eiviJes de Barcelona 
y Lérida y oficinas de Correos de Barcelona Lérida, Manresa 

i y Solsona, y con arreglo á  lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 d® Enero de 1892* inserto en 
la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% 
que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos ci
viles citados hasta el día 2 de Julio, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección ge
neral el día 7 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Mayo de 1894. =E1 Director general* Juan 
Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de* , según* cédu

la personal nüm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á.. . .. y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en ,. . . .  la* 
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesad#.)

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

R e l a c i ó n  d e  las inhumaciones, clatoleadas por sexo, edad, estado  y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 22 de Mayo de 1894,
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Total 24 17 41

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud: de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octu
bre de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica 
ción en pública subasta de las obras del ramal de alme de 
la carretera de segundo orden de Puerto Lumbreras a Alme
ría con eí pueblo de Sorbas (Almería), por su presupuesto de 
contrata de 71.630 pesetas 14 céntimos.

La subasta se Celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la | 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que f 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j j  
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Julio próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península* en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase í2.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3 600 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
instrucción*

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se- procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Majo de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga¿ *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , Según cédula personal núm. * .. 

enterado' del anuncio publicado con fecha 21 de Mayo últi
mo* y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del ramal de em
palme con la carretera dé segundo orden de Puerto Lumbre
ras á Almería con el pueblo de Sorbas (Almería), se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qué se compromete el proponente á la ejecución de 1 s obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

!n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalada el día 7 del próxi

mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de k s  obras de los puentes de fábrica sobre 
las ramblas de Tabernas, Ancha y Gérgal, en la carretera de 
Callejones de Tabernas á la Venta del Almirez, por su presu
puesto de contrata de 165.528 pesetas 70 céatimos.

La subasta se celébrará en los términos prevenida por la, 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el. local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de 'manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, erudiciones y 
plahos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en él Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Jul io próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 'pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.300 pesetas 
en metálico, é  en efectos de la Deuí¿a pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulter* dos ó*mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Mayo de L894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de ios puentes de fá
brica sobre las ramblas d*> Tabernas, Ancha y Gérgal, en la 
carretera de Callejones de Tabernas á la Venta dei Almirez 
(Almería), se compromete á tomar á su cargo la construcción 
d© las miamas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Diciem
bre de 1892, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la sección 
entre el Collado de Ares y la posada de la Punta en la carre
tera de Iglesuela del Cid á Alcalá de Chisvert, en la provin
cia de Castellón, por su presupuesto de contrata de 203.028 
pesstas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomentó; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subaste, será de 10.200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de M&yo de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm........ ,
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Mayo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la j 
sección entre el Collado de Arés y la posada de U Punta en ! 
la carretera de Iglesuela del Cid á Alcalá de Chisvert, pro
vincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 2 0 de la carretera 
de Puente de Csmpmany á MaBanet de Cabrenys, por su pre
supuesto da 220.017 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- , 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 11.100 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Mayo de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Mayo último, 
y^de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de Puente de Oampmany á Masanet de Cabrenys 
(Gerona), se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
i? ri Jnaiaeii*e el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL !
_ !

 Estación Central de Telégrafos.Telegramas recibidos en el din d$ te. fecha detenidos en áick$ \ 
ofatm por m encontrar á m  destimUHos^ mnio$ de donés 
tmmk® y m  nombres y domicilios.

b b n t r a l

Orduña.—Enrique Coll, calle Zaragoza, 5.
Toledo.—Antonia Bejarano Casanova, Sagasta, 5.
Murcia.—Francisco Echagüs, sin señas.
Barcelona.—Ramón Martínez Yelasco, Prado, 24. 
Cartagena.—Dolores Beriso, Hortaleza, 6, primero.
Lorca.—Rafael Fernández, Carmen, 24, entresuelo de

recha.
Alcoy.—Luna, Avino, 7 B.
Aguilas.—Joaquín Herrero, Pelayo, 3 (ausente).

ESTE

Zaragoza.—Enriqueta Martín, Murillo, 1, piso cuarto. 
Yigo.—- Simón, Justiniano, 9, tercero.

NOROESTE

Cervera Pisuerga.—Conde Las Navas, Felipe Quintana, 2. 
Oviedo. Enlace.—R&món Cabal, Ferraz, 46, bajo, letra D.

OESTE

Cádiz.—José Bonzas, Segovia, 40.

SUR

Andiíjar.—Dionisio García, Atocha, 58.
Alcalá de Henares.—Amalio Mera, San Juan, 4, principal 

izquierda.
Madrid 24 de Mayo de 1894. =  El Jefe del Cierre, Enrique 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Negociado de ensanche.
Con objeto de llevar á debido cumplimiento los preceptos 

contenidos en la ley y reglamento de ensanche vigentes, se 
anuncia al público que por término de d*>s meses, contados 
desde la publicación del presente anuncio, se halla expuesto 
en el Negociado de ensanche de esta Secretaría de mi cargo, 
el estado general de expropiaciones formado por riguroso or
den de fechas en la ocupación de los terrenos ó en la incoa
ción de los expedientes.

Los señores propietarios acreedores del ensanche por ex
propiación de terrenos para el mismo que se crean lesionados 
en bus intereses con el orden que guarden sus respectivos 
expedientes, presentarán durante el plazo fijado las reclama
ciones oportunas, en el entendido que de no verificarlo pér 
derán todo derecho á reclamar contra el lugar que ocupan en 
la citada relación los que no lo hicieren en el plazo referido.

Madrid 23 de Mayo dé 1894.=E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados militares.

CORUÑA
D. Joaquín Benedicto Ruiz, Capitán de la zona de reclu

tamiento dé la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente instruido por orden superior por haber faltado á la 
concentración para su destino á cuerpo activo de la Penínsu
la el recluta del reemplazo de 1893 por el Ayuntamiento de 
Coiros Agustín Rodríguez Gómez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín Rodríguez Gómez, natural de Lera, Ayuntamiento de 
Coiros, provincia de la Coruña, hijo de Antonio y de María 
Josefa, soltero, de veinte años de edad, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo, cejas y ojos castaños, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color buenos frente espa
ciosa, aire bueno, producción buena, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito  
en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole e¿ perjuicio que ha va lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.)¡ exhorto 
y requiero á todas las Autoridad* s, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Agustín Rodríguez Gómez, y 
en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al citado cuartel, pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Coruña 20 de Abril de 1894.= Joaquín Benedicto.
1784—M

D. Celestino Rey Bríngas, primer Teniente, Abanderado 
del segundo batallón del regimiento de Infantería de Zamo
ra, núm. 8, Juez instructor del expediente seguido por la 
falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel García García, soldado de este regimiento, natural de 
Yillardevós, provincia de Orense, hijo de Vicente y de Rita, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se- 
ñas particulares son las siguientes: pelo negro, cajas ídem, 
ojos castaños, nariz larga, barbilampiño, boca regular color 
moreno, hoyoso de viruelas, estatura un metro 660 milímetros,
Í>ara que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en el 
cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Zamora, en 
Coruña, para responder á los cargos que le resultan en el

expediente que me hallo instruyendo por la fislta grave de 
primera deserción simple, bajo apercibimiento de si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A te vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
¿■©quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militá
isu  para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Manuel García García, y en caso de ser ha-? 
bido lo remiten en clase de preso al cuartal que ocupa el re
gimiento Infantería de Zamora y á mi disposición, mies- así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 27 de Abril de 1894. =  Celestino Rey.
1785—M

D. José López Cancio, primer Teniente dQl regimiente 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor de causas 
militares.

Hallándome instruyendo expediente, de orden superior, 
contra el soldado perteneciente ai expresado regimiento Ma
nuel Rodríguez Conde por la falta grave de primera deser
ción simple, por no haberse presentado á banderas al haber 
sido llamado en virtud de la Real orden de 17 de Febrero 
último, Diario oficial, núm. 38, el cual se hallaba con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por ©1 presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Manuel Rodríguez Conde, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria 
se publique en la G ao rta  de  Ma d r id , se presente en este 
cuartel y local que ocupa el regimiento Infantería de Zamora, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo» 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre da S. M. ei Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero tanto á las Autoridades civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso con las seguridades conve
nientes a’l cuartel de Alfonso XII y local que ocupa el expre
sado regimiento y á mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

El procesado es hijo de Vicente y de Teresa, natural de 
Lamas, parroquia de Crespos, Ayuntamiento de Padrenda, 
concejo de id., provincia de Orense, avecindado en Lamas, 
Ayuntamiento de Padrenda, Juzgado de primera instancia 
de Bande, provincia de Orense, zona militar de Verín, nú
mero 60, nació en 24 de Noviembre de 1873, de oficio labra
dor, edad cuando empezó ¿ servir diez y ocho años, once me
ses y veintisiete días, su religión Católica Apostólica Roma
na, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros. Señas: 
pelo negro, cejas ídem, ojoB castaños, nariz regular, barba 
ninguna, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial 
de U provincia de Orense.

Dado en Coruña á 6 de Mayo de 1894.=E1 primer Teniente» 
Juez instructor, José López Cancio. 1786—M

Juzgados do primera Instancia.
ALCARAZ

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de 
este ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos gitanos y  
dos gitanas jóvenes, mal vestidos, que estuvieron vendiendo 
cestos por la última Pascua de Resurrección en la aldea del 
Cubillo, término del Robledo, para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruye por robo de géneros y de una caballería 
menor; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  
ocupación de los géneros y caballería menor que á continua
ción se detallan; y caso de ser hallados los pongan á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Alcaraz á 11 de Mayo de 1894.=Joaquín Sagare- 
tade Ilurdoz.= Por mandado de S. S., José Vicente Fer
nández.

Géneros cuya busca se interesa.
Una pieza de paño negro de unas 20 varas.
Uu trozo de terciopelo de unas 12 vara?.
Dos trozos de patén enguerino de unas 18 varas.
Diez ú 11 varas de tricot en cuatro trozos.
Otras tantas varas de franela.
Doce ó 14 fajas de estambre.
Ocho mantones de varias clases.
Cuatro docenas de pañuelos para la cabeza y bolsillo.
Vichi de varios dibujos en 19 ó 20 trozos, sin poder deter

minar el número de varas.
Unas 18 varas de cutí y otras tantas de terliz, ambos de 

doble ancho.
Seis varas de bayeta encarnada y 14 de pajiza.
Unas 25 varas de escocesas de tres clases.
Quince varas de mahón rayado.
Vara y media de muletón labrado.
Catorce pañuelos de merino de algodón.
Catorce delantales de cenefa.
Noventa varas de merino de algodón, en tres trozos.
Unas diez varas de merino azul.
Doce varas de merino color café á cuadros.
Cincuenta varas de indiana de varios dibujos, en tres 

trozos.
Veinte varas de cutí listado.
Cuatro ó cinco varas de veludillo.
Doce varas de cordel de cáñamo y varios efectos de paque* 

tería.
Señas de la caballería menor.

Una burra rucia de tres años, de regular alzada.
J 3121

ALMENDRALEJO
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción interi

no de esta ciudad y su partido por traslación del propie
tario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Raimundo Bo
rrego Vázquez, hijo de Joaquín y de María, natural y vecino 
de Grazalema, habitante en la calle Arriba, núm. 38, de cua
renta años de edad, casado y zapatero, para que en el térmi
no de quince días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  d e  M a d rid , se presente en ©«ate Juzgado con el 
fin de hacerle el emplazamiento acordado en la causa que 9% 
le sigue por hurto de una gallina á Fidel dei Rio.
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Al propio tiempo rufcgo y encargo ^  ?rja?'1®Btanto civiles como militares de l a  Nación, proced ®UBca del referido proceeado, y caso de «« âbnio lo w m : i este Juzgado con ei Sn ya indicado, Jiaeiendoae conat^rque esta requisitoria se expide con a r r e g l o  a l  nuna. . tícirfo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal. _  .D»,da«n Almendralejo á 14 de Mayo de 1894..==Fernando Gamejo y Calvo.=De b u  orden, Pablo Sánchez Calderón.
Sena* personales y de vestir del promado.

''Estatura un metro 551 milímetros, miden las manoB 17 centímetros y b u b  pies 24, pesa 52 kilogramos, su color del ro stro es moreno, pelo negro < anoeo, con barba y bigote tam- b'ién canoso, ojos castaños, nariz y boca regulares; Tiste cha- c iueta de paño negro bastante deteriorada, chaleco y panta- 1 ón de tela clara de la llamada de pan de pobre y sin botas,< estando dedicado á la mendicidad. J—3122
ANTEQUERA

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de qjgte partido. . ,Por la presente requisitoria se cita por termino de diez días á Antonio Sánchez Ortega, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración en causa que contra ei mismo se sigue sobre hurto de caballerías i  José Hurtado Sota, vecino de eBta ciudad.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII <Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial, practiquen diligencias para la captura del Antonio Sánchez Ortega, poniéndolo a disposición de este Juzgado en la cárcel de esta población; pues asi lo he mandado en la referida causa.Antequera 15 de Mayo de 1894.=Reynáldo Esponera.— José López y Tamayo. J
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio 0 »1t o  y Marcos, Juez de instrucción del dis- trito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Francisco Surroca Vila, natural de San Andrés del Palomar, hijo,de Magín y Teresa, de veinte años de edad, soltero, jornalero, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, al objeto de notificarle y elevar á cumplimiento la sentencia recaída en la causa que se le siguió por hurto; apercibiéndole qua de* no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedanvá la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde quedará á disposición del Juzgado de mi cargo.Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1894.=Dionisio Cal- Vo.=Ante mí, Francisco Torres, habilitado. J—3124
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel Guevasa ó Guebara y Torres, soltero, pescador, de diez y ocho años, sin domicilio, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos y facciones regulares, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales para la práctica de cierta diligencia de j usticia en méritos de causa que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido de que no presentándose le parará el consiguiente perjuicio y será declarado rebelde.Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la podida judicial, procedan á la busca, captura y conducción á «estas cárceles á mi disposición del expresado Miguel Gueva- sa ó Guebara.Dada en Barcelona á 15 de Mayo de 1894.—José Ignacio Aragonés. =Por mandado de S. S , José de Este ve.J —3125
D. José Ignacio Aragonés,, Juez instructor del distrito del la r  que de eBta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados Fructuoso Muragu Masdeu y José Armoms Dalmau, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez , días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín t oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan de rejas adentro en 1 as cárceles nacionales de esta ciudad, á fin de oír cierta no- 1 ificación en méritos de la causa que instruyo sobre hurto ct rntra los mismos; bajo apercibimiento que de no comparecí >r serán declarados rebeldes, parándoles además el perjuicio qii le m. derecho haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agt mtes que componen la policía judicial, para que procedan ála  busca y captura de Fructuoso Muragú Masdeu y José Arn ioms Dalmau, y en caso de ser habidos sean conducidos á las i 'Arceles de esta ciudad y á mi disposición.¿ teda en Barcelona á 15 de Mayo de 1894.= José Ignacio Aras omés.=Por mandado de 8. 8 .,,Ernesto Freí xa.8 J  -—3151HUELVA

D. * hsaé Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta Oiudad y su partido.Por . la presente se cita, llama y emplaza por término de quince t lias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  Boletines oficiales de esta provincia y la de Seviüa, á Dolores* Romero Ojeda, castellana nueva, de quince «nos de edad, «soltera, ambulante, domiciliada que ha estado en Sevilla, corral déla Mosca, barrio de Trian a, cuyas demás circunstancias *se ignoran, para que dentro de dicho término m  presente en este Juzgado ó cárcel del partido á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto d gallinas; apercibida de que en otro caso la parará el perjuicio que hubiere lugar,A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  «dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdicción q¿ie sean, procedan á su busca y captura, y lograda la remitan á este Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Huelva á 14 de Mayo de 1894.^=José Rodríguez* El actuario» Fernando Bel. J —3111

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roíg y Barrerá, Jusz de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Haga saber que m  el expediente de ejecución de senten

cia procedente déla causa contra JoBé Roielló Figuerol, sobre hurto, tengo acordado por providencia de esta fecha llamar por medio *del presente á un viajero, que se nombre y demás circunstancias, que en la mañana del 30 de Agosto del año último venía en el tren mixto de Tardienta a esta capital, y  al llegar al apeadero de Zuera y notar la falta del dinero que llevaba, denunció el hecho á un vecino de dicho pueblo, señalando á José Roselló como  ̂autor del delito, para que lo denunciase á la Guardia civil, á fin de que dicho perjudicado comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para notificarle la sentencia y  hacerle entrega del dinero ocupado al procesado; bajo apercibimiento que de no comparecer se le dará el destino correspondiente y le pararáel perjuicio que hubiere lugar.Dada en Zaragoza á 12 de Mayo de 1894.=Enrique Roig.— Luis Molina. J—3095

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza,Por la presente cito, llamo y emplazo á Benita Jorge Pérez, hija de Joaquín y de Ramona, de veintiún años de edad, casada con Miguel Gabarre, gitana, natural de Peralta, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desdé la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, número 64, al objeto de llevarse á cabo lo acordado en auto dictado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia con fecha 23 de Abril último en causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arreglo á la ley. . .Encargo á todas las Autoridades del Remo, asi civiles como militares, que caso de ser habida Benita Jorge Pérez* procedan á su detención y conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.Dada en Zaragoza á 14 de Mayo de 1894.=Enrique Roig. De su orden, Romualdo Paraíso. J—3096

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco Hispano Colonial.
e m is ió n  d e  1890—b i l l e t e s  h ip o t e c a r io s  d e  l a  i s l a

DE CUBA

Décimo cuarto sorteo de amortización.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 27 de Septiembre de 1890, tendrá lugar el decimocuarto sorteo de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890 el día 9 de Junio, á las once de la mañana, en la sala de sesiones de esté Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, principal.Según dispone él citado artículo, sólo entrarán en este sorteo los 405.000 billetes hipotecarios; que se hallan en circulación. ,Los 405.000 billetes hipotecarios én circulación, se dividirán, para el acto del sorteo, en“4.050 lotes, de á 100 billete# cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose del globo cinco bolas, en representación de las cinco centenas que se amortizan, que es la proporción entre los 1.750,000 t í tulos emitidos y los 405.000 colocados, conforme á la tabla de amortización y á lo que dispone Ja Rea! orden de 10 del actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.Antes de introducirlas e» el globo destinado al efecto, se expondrán al público las 3.995 bolas sorteables, deducidas ya las 55 amortizadas en los sorteos anteriores.El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente del Banco ó quien haga sus veceB , asistiendo además la Comisión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el referido Real decreto.El Banco publicará en los diarios oficiales los números de los billetes á que haya correspondido la amortización y dejará expuestas al público, para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de sujetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de Julio próximo.Barcelona 21 de Mayo de 1894.=E1 Secretario general, Arístides de Artiñano. X—2134

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Ayer llovió en Vitoria, Teruel, Zamora, Ciudad Real, Va- Ijádolid, Cuenca, Segovia, León, Barcelona, Palencia, Santander, Zaragoza, San Sebastián, Guadaiajara, Alicante, Valencia, Huesca, Logroño, Lérida y Córdoba.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Mayo de 1894.

TEMPERATURA l ajsTüRA r etwMéad del «infidel  -.. ..—
barómetro tb bmóIi btrü 01X84610]# XSTADOreducida  ----
| §0 y  Húmeda- yelaródelvieats, d e l e ie lo *

'■ Kdlimetm  Seco. aido.

8 - ¿litó#- 70é ‘5O 8*4 3*0 N E ... Brisa.. Nuboso.I Mafias*.. 70249 lo15 8*0 ENE.. Id.lig.* Idem18 M d ía  * 702*14 12*i 8 9 SO. . .  Brís* Cubierto,
I  d é la  ta rd e  7 0 ! ‘19 16*0 i r ©  S E . . .  Id . lig Idem
i  d é la  tarde 7 9 i'0 6  10*2 8*0 SB . . . Idem  . .  L luvioso .
V é te la é a a ta  701*94 7*7 7 1 E N E ,.[C alm a. Casi cub.®

temperatura máxima del aire, á k  sombra»..•••«»«„. 15 0Idem m ín im a . . .    1*5Diferencia   • •••* 185
Temperatura máxism al Sol, á ém metros do k  tierra ■ 20*7
Idem id, dentro dé esfera de crista!.•..* .•••••»» 42*1

(SJteróáétaV*• * • * • « » » * • • • • • • «  814
fémperaíur* máxímaY cíelo descubierto 'junto á ktiem  vegetal ó láborVblé. . . . . . . .   ............. 24{2ídeí». mínima id.......... . , , ..............     • ;•».«••• — 6#Diferencia... . . . . .  a,. . . , . .  * *.. - . * ....*  -..<>•« 85‘I
Yéléeidad ém viento en la# últlÉaa» véMéu&tro bora# • 

ÓCOómetoag) •. 286Uiciltcíói barométrica, íá. (milímetros).'* • . 2';5 •Altura id. coa respecto á la inedia anual, á Im  *ueve do la 0ocb® ,*•.»«»..«.»•£:»»,«i» •»*••*»#•*«•*•»•*«• 5*í
JUiivIa en  las últim as vein ticuatro  horas (m ilímetros). 1<1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete9 el día 24 de Mayo de 1894
Altas* Tempera- m r~

»aro*¿tri«a ^  Dix60m Fuen»
4 0* ™ " ,  cidn Estad® Istado

LDOALIDADEB í  Hivei “ - J 1 Mdel mar eu centesi» del cielo, de la moa
milímetro*, males viento, viento,

S eb astián . í6 0 ‘G 7*4 S . . . . .  C alm a C u b ie r to ..  P icada*
B ilb a o    761'3  ®‘* ONO.. Id e m .. L lu v io s o ..  T ran q ¿;
O v ie d o ... . . .  764*3 7 ‘0 O ..,. . .  B.M ig.a Idem  . . . .  »
C oru fis (7 h.) 765*8 1 3 ‘ 1 OSO.. V .#fte . C u b ierto  A g itada.
S a n t i a g o . . . .  763*7 12*5 N. . . V ien to . M. nuboso. »
O rense  76*‘8 H ‘4 EN E.. Id. fte . N u b o s o ...  »
V ig o   768*0 18*8 N E . . . I d e m .. M. n uboso . O leaje.

O p o r t o . . . . . .  760*1 8*0 v B.alig .* C asid esp .*  T ranq.1
L isb o a(8 h ,) . 761*8 12*7 NNO.. V ien to . M. nuboso. O leaje.
B a d a jo z . . . . .  760 8  15*0 N C alm a. C u b ie r to ..  »

g .F e n . ( 7 b . )  761*2 13*8 NNO. Id e m .. N ub oso .... T ranq.®
S e v il la   759*4 17*0 NO. . .  I d e m .. Idem   »
M á la g a . . . . .  758*9 17*8 N O. . V ien to . Idem   T ra n q .«
t r a m a d a . . . .  756‘7 11*4 N O ...  C alm a. C u b ie r to ..  »

A lica n te   756*7 14 6 N E . . .  B r is a ..  Idem .   P icada .
M u rc ia   758*4 14*6 N O ...  I d . l ig .a M .n u b o so . »
V a le n c i a . . . .  759 3 13*9 E S E .. Calm a L lu vioso  , »
P a l m a . . . . . .  758*5 17*0 S S E . .  V iento. M. nuboso. A g itada.
B a rc e lo n a ...  758*8 11*4 E N E .. B.*lig.* L lu v io s o ..  T ra n q .í

f c r u e l   760*9 4*3 N . . . .  C alm a. C u b ie r to .. »
Z a ra g o z a .. . .  763*0 9*0 N O .,.  B * lig .# Id em   »
S o r i a . 758*1 6*2 N U . . .  C a lin a . I d e m .. . . .  »
B u r g o s . . . . . .  762*0 4*8 n  I d e m .. Idem   »
L e ó n  .
V a lla d o lid . .  768 9 6*0 N E. . .  V .# m .f. Idem .. . . . .  »
Sa lam anca^ . 761*9 6 1 E , . . . .  V ien to . Idem   »
S e g o v i a . . . . .  760*0 5*5 N .. . . .  B .‘ f te . Id e m   »

M ad rid   759*5 10*5 E N E .. Id .lig .*  N ub o so .... »
E s c o r i a l . . . .  758*9 7*8 N E . . .  B r is a . . I d e m . . . . ,  *
C iudad  R ea l. 761*5 7 ‘8 N B .. .  C alm a. Casi desp.* »
A l b a c e t e . 758*8 9*7 NNO.. B .*lig.* M. nuboso. »

P a r í s . . . . . . . .  768*7 41*1 NNH.. íd e m ..  C u b ie r to .,  »
G r is -N e z ... .  765*3 12*5 E . . . . V ien to . Casi d esp .0 A gitada,
S i  M ath ieu .. 766*8 11*0 N E .. .  B r is a . .  C u b ie r to .. T ranq.*
I s la d * A ix . . .  758*8 12*5 N E . . .  Id . f t e .  L lu v io s o ..  Idem .
B ia rritz  . . . .  758*7 10*0 O V .°m .f . Idem  . . .  Agitada*
C le rm o n t.. . .  759*7 12*8 N E . . .  C a lm a . C u b ie r to ..  »
P e rp i f iá n ... .  768*6 11*9 O Id e m .. I d e m . . . ,  »
S i c f e é 757*8 14*4 E .. . . .  V ien to . L lu v ioso . .  O lea je •
M i z a . . . * . . . .  759*0 16*5 E Idem . C u b ie r to ..  Picada.

R om a   757*7 18*4 NNE.. Id e m .. Id em   »
L io rn a   760*2 18*0 EN E.. 8 . a f te .  I d e m . . . . . .  »
P a le rm o   758*2 20*5 SO  C alm a. B ru m o so .. »
C ag lia ri  1 5 8 9  16*8 ONO.. B.Mig.* C u b ierto ... »

RETRASADO ^  DÍA 23  
A lic a n te . . . . {  758*5 f 22*8 1 E . . . . . I B r is a . . {N u b oso .. .  {T ran q.^

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1894.—Se halla de venta en el Almacén de la G aceta  d e  Ma d r id , situado e n  La planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.....................  20Segunda ídem...................  12Tercera ídem   8En rústica ............. 5

DON ANDRES TORRE, VECINO DE SANTANDER, AL- baceá testamentario de la finada Doña María Muñoz Cabrero, mujer que fué de D. Nicolás Ezcurra Aguayo, llama, por virtud de lo ordenado en la disposición testamentaria de esta señora, á D. Leopoldo Muñoz, ausente, como uno de los herederos nombrados por la Doña María, á fin de que en el preciso término de seis meses se presente ante él en referida ciudad, por sí ó por medio de tercera persona debidamente apoderada, para todo loque afectar pueda á su carácter y á su condición de heredero; entendiéndose que de otro modo, y cumpliendo en esto la voluntad de la finada, se procederá, pasado aquel plazo sin la concurrencia del ausente en la forma que se deja expresada, esto es, personalmente ó por medio de mandatario, á dividir, según lo estatuido por la testadora, la porción de herencia que pueda corresponder al Don Leopoldo entre los demás coherederos, quedando así excluido de toda participación en ella.Este llamamiento ha de insertarse en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Santander por espacio de quince días, y el término de seis meses antes señalado comenzará á correr desde la publicación del último de estos anuncios.Santander 9 de Mayo de 1894.=Andrés Torre.X—2070—3

SANTOS DEL DIA

San Gregorio Vil, y  San Urbano, Papas. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.


